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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 22 de abril de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

                
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Por improcedente se deniega lo solicitado por la parte demandante, teniendo 
en cuenta lo dispuesto a través del inciso segundo del numeral 1 del auto de 
fecha 2 de febrero de 2022, en el sentido de que se decretarían allí sólo las 
pruebas solicitadas por el Ministerio Público, aunado al hecho de que la 
nulidad declarada por el HTS, recayó sobre la sentencia dictada en el 
presente asunto, por falta de notificación al Ministerio Púbico, resultando en 
este momento improcedente ordenar la práctica de más pruebas. 
 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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